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1. La empresa SANDOZ FARMACEUTICA, S.A. en el Excel presenta oferta para los lotes 75 y 76, pero 
en la documentación presentada en la oferta en pdf, esos lotes no aparecen.  

Se acuerda: Solicitar a esta empresa aclaración al respecto. 

 

2. Se ofertan para un Lote varias presentaciones con diferentes precios para cada presentación. 

Considerando que en la tabla del ANEXO I del PCAP, figura un único precio unitario por lote, se acuerda: 
Solicitar que se defina cuál de los precios unitarios ofertados se propone establecer para el Lote en 
cuestión.  

 

3. Precios unitarios ofertados superan el precio unitario máximo de licitación por error de cálculo. 

En los casos en que se ha detectado que los cálculos están realizados para precios por envase o unidad, se 
acuerda: Solicitar que se recalculen los precios ofertados tomando como base de cálculo el precio 
unitario máximo por miligramo (mg) o Unidad Internacional (UI) según se haya definido en PPT y 
ofertando un valor único por Lote. 

 

4. Oferta con un número de cifras decimales superior a las 5 que establece el PCAP  

Se acuerda: Solicitar que se indiquen los Precios Unitarios ofertados ajustándolos a 5 cifras decimales, 
según se establece en ANEXO 2.1 del PCAP.  

 

5. Códigos Nacionales incluidos en las subsanaciones de la documentación técnica realizadas a las 
empresas  

Se acuerda:  

- Pedir oferta económica (considerando precios unitarios (con 5 cifras decimales) por unidad de 
licitación definida en PPT y único por Lote) de los Códigos Nacionales aceptados en la fase de 
subsanaciones.  

 

6. Erratas relativas a los Nº de Lote 

Empresa HIKMA ESPAÑA S.A. aparece en la oferta un Nº de Lote que no se corresponde con la 
descripción: Lote ¿65 ó 75 ¿, ¿40 ó 38? 

Se acuerda: Solicitar Declaración responsable donde se definan los Nº de Lote correctos. 

 
Se conceder un plazo de subsanación hasta el 5 de septiembre, a contar desde la publicación en el tablón de 
anuncios del Perfil del Contratante del Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

Esta documentación deberá aportarse de manera telemática a través del siguiente enlace de la web oficial de la 
Comunidad de Madrid  https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica  haciendo constar la razón 
social de la empresa, el número de expediente del acuerdo marco al inicio referenciado y como destinatario la 
Dirección de Contratación de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, código de unidad 
07UN934. 
 
Por último, se comunica que, si la subsanación no se produce dentro del plazo indicado, según lo establecido en el 
pliego, procede la exclusión del procedimiento.  

 
LA SECRETARIA 
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